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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SINALOA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de a6riI aedós'mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González AIcantaraCarranca, instructor en epresente asunto, con lo siguiente 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Jesus1,,Navarro Aispuro,irector de Asuntos 
Jurídicos de la Scretaría Generaldé GabiérnodelEstado de Sinalo. 010071 

' 	\ 	' 	, 	•-:' 	• 
Documentales depositadas en la oficina 

\
decorreos de la localidad el diecinueve de febrero del 

año en curso y recibidas (l uo de mario siu,enteen'ia Oficina de Certificación Judicial y 
Corresondencia de este Altó Tribunal. Cb1nte. 

/ 

Ciudad de México, ,a tres deÍI d dós'mil die 	eve. 

Agréguense alexpediente, i5ara qué&urtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Director de Asuntos 'Jin 	de la Secretaria General de 

Gobiernó' del Estado de. Sinaloa;  prsñalidad qu' tiene reconocida en autos del 

expediente. principal del que deriva' ésté ]2idént, a quien se tiene reiterando a 

los delegados así como el domicilio para oí 	eci bir, notificaciones indicados en el 

referido expediente; e informando d& es aóo miticbs'para dar cumplimiento al 

auto de suspensión dictado en este' 	toel veinticuatro de diciembre de dos mil 

dieciocho; exhibiendo al efecto,)@sY docu mentales en las que apoya su dicho. 

Lo anterior, con fundame' en los II, párrafos primero y segundo', de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados ' os Mexicanos, así como 3052  del ,Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 13  de la 

citada ley.  

Notifíquese. 

'Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
'Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 	ántara 

	

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 	sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de AccicLn s de 

Inconstitucionalidad de lá Subsecretaría General de Acuerdas de é té Alto 

Tribunal, que da 

 
 
 
 
 




